
 

 
RAMA JUDICIAL 

  

__________________________________________ 
PROCESO RADICADO 2023 00297 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, Cuatro de Septiembre de Dos Mil Veintitrés 

 

Proceso Verbal (Responsabilidad Médica) 

Demandante(s) Sandra Medina Rico 

Demandado(s) Sofilaser S.A.S. y Otro 

Radicado 05001 31 03 001 2023 00297 00 

Asunto Corrige Auto Admisorio Demanda 

   
En atención a la solicitud elevada por la parte 

demandante, tendiente a que sea corregido el auto Admisorio de la demanda, en el 

sentido según el cual –por un error no atribuible al Despacho-, en tanto la razón 

social de la persona jurídica actualmente demandada ha cambiado, este Despacho, 

en el marco de lo previsto en el artículo 93 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la corrección de la Razón Social de la 

Persona Jurídica Codemandada, la cual actualmente se denomina I.P.S. Corpo 

Amato S.A.S., identificada con Nit. 901.594.531-6. 
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